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GENERAL POWER OF ATTORNEY

UNITED STATES OF AMERICA $
STATE OF TEXAS $
COUNTY OF HARRIS $

HLS INTERNATIONAL S.A., a company organized and existing under the
laws of the Republic of Panama, with a branch duly registered in the Republic of
Colombia (the "Company"), acting by and through J. A. DUNLOP, its duly elected
and qualified President, has appointed and by these presents does hereby appoint
the person(s) named below, and each of them, as ¡its true and lawful agent(s) and
attorney(s) for it and in its name, place and stead to do any act and exercise any
power in the conducting of the ordinary and normal business and operations of the
Company, in the country named below ("Country of Operations") that said
agent(s) and attorney(s) may deem proper of advisable.

The Country of Operations to which this General Power of Attorney is
applicable is ECUADOR.

The person(s) named as agent(s) and attorney(s) of the Company herein
and to whom the powers enumerated below are granted are:

NAME : NATIONALITY I.D. NUMBER

Carlos Perez Ecuadorian 090421387-3

In particular, said agent(s) and attorney(s) shall have the following powers
exercisable in the normal course of the Company's business activities in the
Country of Operations:   

 

  
  

  

 

    

  
   

   

  
    

  

 

(1) To act as and perform the f
representative in the Country
judicial process and official
Country of Operations; an

ction of the Company's legal
Operations; to receive service of

otices from the government of the

(2) To represent the Comfany before all governmental, judicial and
administrative agenciés, bureaus and departments, as well asall

cerns, of and in the Country of Operations; and

(3) To enter into
occupancy by

tracts for the leasing of real property for use or
e Company for office, residence and shop/warehouse

register and file such lease contracts with any
appropriatyf£overnmental or other authorities, as may be required;
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(4) To se e and maintain telephone, telex, telecopy and other

ations services; to secure and maintain water, electricity,

other utility services; to sign all appropriate agreements and

necessary deposits therefor; and LTS

TEA
(5) To buy, sell and lease (rent) all equipment, motor v $

and materials necessary for the conducting of, espe d
activities; and HE

aAaerrece >a)

logia
LayA

ca

    



Are"ATAR
? pr pos e o : " Mpegpeo e

|
¡SNde dd

: l 4 :
e ln 2 mra z O

 

(6) To enter into or ratify all contracts for the leasing of an ersonproperty in the Country of Operations; and E y personale 1)
(1) To employ and dischargo, Prom time to time, all agents and employees

of the Company in ibe Country of. Operations and fix theircompensation as well as all other conditions of their emplo
of their separation; and ployment and

(3) To have such banking Powers as are specifically communicatedto tbanking depositories of the Company in the Country of Operatioany authorized officer of the Company; and
   

is A l

(9) To sign and post daily correspondence, to receive and withdraw in the
name of the Companyall letters, boxes, crates, parcels and packages
from the Post Office, customs authorities, freight forwarders,
shipping companies, airlines and railways and to receive such
materials at the Company's business office; to present and receive
bills of lading, airway bilis and all other necessary documents and to A
sign all such documents and receipts therefor; and

 

(10) To conduct all other normal commercial business activities of the
Company in the Country of Operations.

Any or all of the forégoing powers may, from time to time, be delegated by
any of the above-named agents and attorneys, in writing, to others who are full- _ -
time employees of the Company, with whatever restrictions may be deemed
appropriate and any of such powers so delegated may be. rescinded and revoked
at any time, also in writing. .

This Power of Attorney shall by its own terms, ipso facto, terminate and be
of no further force and effect at midnight on the 31st day of March, 1992;
however, this General Power of Attorney may be terminated at any time prior to
that date upon Company giving notice thereof to said agent(s), in which event
such termination shall be effective immediately as of the date of such notice.

WITNESS MY HAND AND SEAL OF OFFICE this the ¿£hday of May, 1990,
at Houston, Texas, U.S.A. :

HLS INTERNATIONAL S.A. : o
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SUBSCRIBED AND SWORN TO BEFORE ME, the undersigned Notary Public,
by J. A. Dunlop, known to me to be the President of HLS INTERNATIONAL S.A., *

ho certified to me that he executed the foregoing instrument for and on
f said corporation this the /£thday of May, 1990.

€
' - Y !

Notary Public in and for le
State of TEXAS
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   UeS
SECRETAR Y OF STATE

The undersigned, as Secretary of State of the State

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this

 

" office, VICKI KELLEY o _ Qqualified as a

Notary Public for the State of Texas On August 18. 1989 .
 

     

  

     

for a term ending on _May 16, 1992

IN TESTIMONY WwYHEREOF. 1 have hereunto

signed my name officially and caused to be im-

pressed hereon he Seal of Siate at my office in

the Cry of Austin, thts

CABAL dayBYADA 19 90.

 

.
.

>

A la . o " ., y OE 0% . , !
0 Avi , , , o : ¿de5 : ie0. yn A , , os oo . 15%
Ag ms Est o :

Jl
A A .. de

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

¿CHSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MOLSTON
"vesentada para lepalízzr la firma que an-
Soda el cuecrito Cónsul ¿el Ecuador en
Suscton, certifica que es autentica, sien-

Xx 14 que usa el señor StDRGE =. PaoE, |
«URETARAO DE LEDO y PEL ESVADO ME. TExkAR,

E Atia AE Tra cts,
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(3) Celebrar contratos para el arriendo de bienes raíces para uso u

Ocupación por parte de la Compañía para Oficina, residencia y

:almacén/bodegas registrar y presentar tales contratos de arrendamiento

con cualquier gobierno apropiado u otras autoridades, como pueda: ser

requerido; y

(4) Asegurar y mantener teléfono, telex, fax y otros servicios de

comunicaciones; asegurar y mantener agua, electricidad, gas y otros

servicios similares; firmar todos los contratos apropiados y pagar

todos los depósitos necesarios para ellos; y

(5) Comprar, vender y arrendar (rentar) todo equipo, vehículos de

motor, suministros y materiales necesarios para la conducción de las

actividades de la compañia; y

(6) Celebrar con o ratificar todos los contratos para el arrendamiento

de cualquier propiedad personal en el País de Operaciones; y

Am) Emplear y despedir, de tiempo en tiempo, a todos los agentes y

empleados de la Compañía en el País de Operaciones y fijar su

compensación tanto como todas las otras condiciones de su empleo y de su

separación; y

QT

(8) Tener tales poderes bancarios como sé%nespecicamente comunicados

a los depositarios bancarias de 1   
   

 

Compañía en el Pais de Operaciones

por cualquier funcionario autorizádo de la Compañía; y

(9) Firmar y despachar dipfiamente correspondencia, recibir y girar en

nombre de la Compañía todas las cartas, cajas, embalaje, y paquetes de

la Oficina de Correos, /autoridades de aduana, embarcadores afianzados t

compañias de embargie, aerolíneas y ferrocarriles y recibir tales

materiales en la oficina del negocio de la Compañía; presentar y recibir

documentos de em rque marítimo: y aéreo y otros documentos necesarios y

firmar todos ta/es documentos y recibos de éstos ; y

04
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TRADUCCION

PODER GENERAL.- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- ESTADO DE TEXAS.- CONDADO DE

HARRIS.- HLS INTERNATIONAL S.A., una compañía organizada y existente

bajo las leyes de la República de Panamá, con una sucursal debidanente

registrada en la República de Colombia (la “Compañía"), actuando por y a”

través de J.A. DUNLOP, su Presidente debidamente elegido y calificado,

ha designado y por estos presentes designa a la persona nombrada abajo,

y a cada una de ellas, como su verdadero y legal agente y apoderado por

ésto y en su nombre, lugar y sitio para hacer cualquier acto y ejercitar

cualquier poder en la conducción del negocio ordinario y normal y

operaciones de la Compañía, en el país nombrado abajo ("Pais de

Operaciones”) que dicho agente y apoderado pueda considerar propio 0

recomendable. |

El País de operaciones al cual este Poder General es!aplicable es

ECUADOR.

La persona nombrada como agente y representante de la Compañía aquí y.

, para quien los poderes enumerados abajo son emitidos a:

NOMBRE NACIONALIDAD - NUMERO" DE 1.D.

Carlos Pérez Cs Ecuatoriano

     

   

  

 

090421387-3

En particular, dicho agente y «apoderado tend los siguientes poderes

ejecutables en el curso normal de las a

Compañia en el País de Operaciones:

nción' de representante legal de la

Compañía en el País de Opepéciones; notificaciones judiciales y

(1) Actuar como y ejercer la

notificaciones oficiales del fobierno del Raís de Operaciones; y
N

  

   

 

y” (2) Reprégentar a la Cofpañía ante todas las agencias administrativas,

to, judigiales gubernamentales, despachos y departamentos, así como ante

ús 0 rasjentádades o negocios privados, de y en el País de Operaciones; y
q Ga IT

ividades del negocio de 1
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Cualquiera y todos los antedichos poderes pueden, de tiempo en tiempo,

ser delegados por cualquiera de Jos agentes arriba nombrados y

apoderados, por escrito, a otros quienes sean empleados a tiempo

completo en la Compañía, con cualquier restricción que pueda ser

considerada apropiada y pudiendo los poderes así delegados ser

rescindidos y revocados en cualquier momento, también por escrito.

. Este poder será por sus propios términos, terminado ipso facto, y no

tendrá más vigencia y efecto luego de la media noche del 31 de Marzo de

1992; sin embargo, este Poder General puede ser terminado en cualquier

momento anterior a dicha fecha mediante notificación escrita dada por la

Compañía a su agenteís) en cuyo caso tal terminación será efectiva

inmediatamente en la fecha de tal notificación.- ATESTIGUA MI MANO Y

SELLO DE OFICINA hoy 18 de Mayo de 1990 en Houston, Texas, E.U.A. - f)

HLS INTERNATIONAL S.A. .- Por> J. A. Dunlop, Presidente.- SUSCRITO y

JURAMENTADO ANTE MI, el “que suscribe Notario Público por J.A. Dunlop, a

quien conozco que es el presidente de HLS INTERNATIONAL S.AÁ., y quien

certificó a mí que el ejecutó el antedicho instrumento para y en nombre

de dicha sociedad hoy 18 de Mayo de 1990.- f) Vicki Kelly, Notario

Público en y para el Estado de Texas.    

  
   

   
  

  

  

     
  

El que suscribe, como

R LA PRESENTE CERTIFICA que,

na, VICKI KELLY, calificado como

"El ESTADO DE TEXAS.- SECRETARIO DE ETA

Secretario de Estado del Estado de Texa

de acuerdo a los registros de esta o

un Motario Público para el Estado Texas el 18 de Agosto d el989, para

e Mayo de 1992.- EN TESTIMONIO DE LO
oficialmnte y he ordenado se imprima el

un término que finaliza el 18

CUAL, he firmado con mi non

Sello del Etado en mi ofjj4na en la ciudad de Austin, hoy 15 de Mayo

A.D. 1990.- f) George S Bayound J.- Secretario de Estado.- Al reverso

consta la legalización/del Cónsul General del Ecuador en Houston.

 

,

Yo, Margarita Arellano B., con pleno conocimiento del idioma iaa
por la presente declaro que la traducción castellana que precegÉés
versión fiel ygcorrecta del poder conferido por la comPañí
INTERNATIONAL S.A. al señor Carlos Pérez, y ,las
constantes. AlaATE /
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RAZON: De conformidad con clomuxeral 1:03 €: Artíe

dieciocho ve la Ley Motaridl doy .equelridl a

MARGARITA ARELLANO. B»........... o... aj... ++... +...
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DOCTEA” RODRIGOSALGADO VALLI

PTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CAmMTON

A

RAZON DE PROTOCOLIZACION :El día de hoy , en el

Registro de escrituras públicas de la Notaría -

Vigésimo Vovena a mí cargo , en seis fojas (ti-

o188 protocoli zo el documento que antecede. Qui- . 0

Ey tor, A veloticiñco de Mayo de míl novecientos -
dde CN :

>: firmado ) Doctor Rodrigo Salgado -

 

Valdez, Notarió Vigésimo Noveno del Cantón --

Quito .”

Se protocolizób ante mí , en

fe de ello confiero esta PRIMERA   
  

  

   

  

CERTIFICADA , firmaeua y sellada

veinticinco de Mayo de mi

  ; NODRIGO SALERSDO VALDEZ

¿RIGA TIGESIMO NOVENO DEL CANON QUITO

u“-

 

TT verEa



o lye

06
ta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la Resolución

nómero mil sesenta y siete, del señor Superintendente de Compañías

de 30 de julio de 1990, bajo el número 1414 del 'tegistro Mercantil

tomo 121.- Se tomó nota al margen de las inscripciones nómeros

126 delRegistro Mercantil, de cuatro de febrero de mil novecientos

ochenta y dos, a fs. 318uta., tomo 113 y 379 del Registro Mercan -

til, de primero de marzo de mil novecientos noventa, tomo. 121.-

Se Pijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo orde-

na la Ley, signado con el número 1036.- Se dá así cumplimiento a

lo dispuesto en los Arts. Segundo, Tercero y Cuarto de la citada

Resolución.- Se énótó en el Repertorio bajo el número 11742,-

Quito, a treinta de agosto de mil novecientos - noventa.- El REGIS

TRADOR' - / o
. » 1
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REPUBLICADEL ECUADOR
. ¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 403

RESOLUCIÓN No. 90.1.1.1, 1067

 

LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el señor Carlos Pérez, en su cadidcad de Apode-
vado ce la compañta extranjera “LS INTERNATIONAL S.A.”
por (intermeálo del dector Alfreda Gallegos Banderas,
ha comparecido a este Despacho para solicitar la calift-
cación, ¡inscripción y publicación del Poder que la
mencionada compañtfa confiere a su favor;

QUE al efecta han sido presentadas tres coptas
certificadas de la protocolización ael decumento atinen-
te al referido Poder, efectuada en la Notarta Vigésimo
Novena del cantón Quito, el 25 de mayo de 1990;

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requí-
sitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de
Compañtas;

QUE €el Departamento Juriálco de Compañtas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencta de Derecho Sactetarto,
ha emitido ¿informe favorable para la continuación del
trámite, contentdo en el Memorando N” BJ,CAE.90,450
Ge 24 de juldo de 1990;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere
dla Ley;

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el
cocumento otorgado en nación extranjera, para sus efectos
en el Ecuador, de conforaidaé con lo dispuesto por e)
Artículo 428 de la Ley ue Compañtas, referente al Poder
conferids por la ceompañta "MLS INTERNATIONAL S.A.”
en favor del señor Carlos Pérez, ge nactomalidad
ecuatortana. e

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que en el Registro Mercantil
del cantón Quito se anote al margén de las inscripciones
Gel permiso para operar en el Ecuador coscedído a la
compañta extranjera "60D INTERNATIONAL SOUTH AMERICA
S.A.*, que consta bajo el N? 126, Tomo 113, «e 4 de
febrero de 1982; y, del cambio de deneminación de
*HALLIBURTON LOGGING SERVICES (MLS) INTERNATIONAL S.A.,*
antes llamada *60 INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A.”
por. “HIS INTERNATIONAL S.A.”, que consta bajo el No.
379, Tomo 121, ée 1%. de marzo de

robacitón del mencionado Poder. Se
estas anotaciones.

*
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cn da stan detly AmrERNÁFOIOS"s!A”.NS
cadena ah Iberoap lea leeresmoiagisoeni es f ob

borro? R e. poso Bgnecgr addrojormvin ¿in SeroHenon

ATICO .: TERCE, De... DISPONER. que, en, e) is Mercantil
ME 169, Aito” sé meca" ey Aseooh erivó por

aliviarAN extrangjerá "HIS INTERNATIONALo54. en: favor
opdo señor Carlos, Pérez. constante ,0e, la protocolización

. de ¿7 de mayo de 199 dtectiaddanitaNOtAetaVigésimo
ru” Noveña'  deY'i” cantón -+gun tol: :Juntonichtar presente

Resolución,-Se .sentará.. razón, de la. ¡Ansgripción QUE. se
OrOena,: o o ee : y

> 1 t V ¡ qn

-.ARUPOYPO-CSARTO.- DISPONER” qu
«Mercentil. $e fije y se mantos

Lo
y

  
     

 

z 20 ABor./sejs meses,
Ereso: Registro pe

07

>
. ;

AN

MD.extracto:det documenptegis tf: EAsu número A
de “ordén' “y"de" fecha, ae$ formiaayorel precepty.; ¿5
contenido en el Articulo 3%3 Usli >) omercio. su)

. o z Ve  

  

 

 

 

   

O ARTICULO QUINTO.- DISPONER pijermiaadGORAN
: Artículo 12 de la Ley di pi se 1mssipa

en el Registro ae Hiarocarb ys E Sterio de Ener

  

  
y Minas la referida CaligicaWkgal£
Resolución.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola
AO ez,eruno! de dosoopertágicos sde:mayor-cbrcutacióm: en
O Vacivasa deQuito,-e«texto completo. del:Poder. constante
CEgan199 protocótT2actón de 25.“de- ma yo! de. 1990,efecbua aa

cntett eh Pai" Notaria Vigésimo ollovena:ael.: cantómoQuáto;: esta
'Reésodución,: "da : solicttuds. ast peticionarios la morazón
de la inscripción en el Registro Mercafitil) y fijación
del extracto correspondiente.    

  
  

    

-
s

CUMPLIDO, vuelva el

SOMUNTQUESEs-> DAR At rada ¿En la Superintenden-
0 cia de Lospañdass6ol al

E
lazar Becker

NTE DE COMPARIAS
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Eesta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme

ro 1414 del Registro Mercantál, temo; 121." Se tomó nota al margen

de las inscripciones números :126 del Registro Mercantil, de cuatro

de febfero de míl novecientos ochenta y dos, a fa. 318uta., tomo
EA ION A OA AT
e32y379 Bel, Registfd Mercantil, Ueprimerade merzdde 11 no-
42 uecientdh noventa, ¡boñe.121e- Be. 136,unnentzacto ¡RaTa. conservarlo *
toa Foo 3

porSeg"meses según” lo“ordeñá la Leyy “signado 'con ell rímero 1036. .
a

* Se. 8 asl<eumplimtento a 10 dispuesto en la mis Quito, a treiín
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--RAZON+ “Sientd por: tal que la presente, escritura de"'Protocolización de poder

«4 conferido por ¡HLS INTERNATIONAL S,A,a favor del, señor Carlos. Pérez, legali-

13 'zadá en'la Notaria Vigésimo Novena del Cantón Quito, el25 de mayo,de 1990,

: queda inscrita en el Regigtro de Hidrecarburós a folios. hil quatrocientos' -

Tú setenta: y cuatro, al: mil cuatrocientos: ochenta y cinco.- Lo certifico.
Paris , La or Po ra aa

dl Quito, a 14 de' septiembre de 159590" **:-:
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 and of hor separation; sona nombrada abajo, y a cada una de -

   

Por
A . do en nación extranjera, para Rus

Los avisos . ellas, como eu verdadero ytogal agon- tal terminación aecá electiva tnmodiar ¿0en el Ecuador, de conformidad

6 (8) To have such baniing powers as to y apoderado per ásto y en eu nom- temente en lo fecha de tal norigcación ¿2 dispuesto par el Articulo -428 de

o , are specifically communicalso to the bro, lugar y ello para hacer cualquier escrita dada por la Compañia a EY da Loy de Compañias, relesente al Po-

banking depositories ol he Company acto y ejercitar cualquier poder en la agente(s) en cuyo caso tal torminación der conterdica por la compeña "HLB

in ha County of Oporatone by eny conducción del negodo ordinario sorá efectiva inmedistamente en la »
y INTERNATIONAL 8.A.* en tavor del

con más austhcrizad olícer ofthe Company: and normal y operaciones de la Compañia, lecha detal notilicación.- ATESTIGUA ¿eo carios Párez, de nacionalidad

A (0) To sign and post daly corrospon- en el pais nombrado abajo ("Paris de Mi MANO Y SELLO DE OFICINA hoy acuarodana.

+

4

gonce,to recelve and wiérdraw in tio Operaciones") que dicho agente y 18 de Mayo de 1990 en Houston, aricuLO SEGUNDO. DISPONER

o.” : nome'ot ho Company «tl lettsre, bo- apoderado pueda considerar propio y Texas, EUA.- ) HLS INTERNA- que en el Rogísto Mercaníl del cantán

éxito en xos, orales, parcels anó packages Yon recomendable. TIONAL S.A. Po) JA. OunioP, Quito se anote al mergon de les
he Post Office, customs authoriles E Pais de operaciones al cual este Presidente.- SUSCRITO YJURAMEN-y del permiso para operar

height fonwarders, shipping compa: poder Genoral es aplicable es ECUA- TADO ANTE Mi, el que vuncriba Nota- yq, q Eoados concedido a la vom:

viles, sirinos and rallwayo and lo racal:
¡a compar

DOR. rio Público por JA. Duntop, a quÍÉn a extranjera “GO INTERNATIONAL

. . ve cuch materials el iio Companys La persona nombrada como agente y conozco que es el presidente de HLS SOyTH AMERICA SA.”, que consta

la capital butinesa cffos; to present and receive ropresentanto de la Compañía aqui

y

INTERNATIONAL S.A. y quien cerf- :
y bajo el N126, Tomo 113, de 4 de

A bilis of lading. elrway bils and all othes pera quien los poderes enumeradon ficó a ni que el ejecutó al antedicho tetrera de 1982; del cambio de

mcessary documenta end da sign el apo son emitidos a: instrumento pora y en nombre de dicha denominación "HALLIBURTON

PROTOCOLIZACION tuch documents and recelpts Iherafor. oMBRE NACIONALIDAD Ociedad hoy 18 de Mayo de 1990.- ) ¡SGGINa SERVICES (HLS) INTER-

DE PODER CastosPérez Ecuatoriano Vicki Ketty, Notario Público en y peral NATIONAL 8,A,* antes lamda “GO

Dr. Rodigo Salgado Valdez (10) To conduct al other nomel NUMERO DE1D. EstadodeTexas. > INTERNATIONAL SOUTH AMERICA

NOTARIOVIGESIMONOVENO sommerdal business ccívitos of 1% op0421387.3 “EL ESTADO DE TEXAS-g,. p0 us INTERNATIONAL

COPIA PRIMERA Company in tha County ol Opera: En particular, dicho egento y apode- SECRETARIO DE ESTADO.

El

que SA" que consta bajo el No.370,

DEPROTOCOLIZACIÓN DE PODER rado tendrá loo siguientes poderse "uScrIbe, como Secretario de Estado romo 121, de 19, de marzo de 1990, la

OTORGADO POR du

9

Poyora of ho toregcing powers may,ejecutables en el cureo normal de las del Estado de Tels POR YA oresante nprcbación del mencionado
from Eme la time, be dalegated by AY acividados del negocio de la Compa- PRESENTE CERTIFICA que, de poy sentada

AFAVORDE: SA. CARLOS PEREZ ol tha obovenamed agente end atior- ia en el Pals deOperaciones. acuerdo a los registros de esta oficina, oa. rada de vetes

EL25d0 Mayode 1.990 neys, ln wefóng, to core who are (1) Actuar como y ejercer la función de VICKI KELLY, colficado como i” ARTICULO TERGERO.- DISPONER
PARROQUIA. fultime employees of Ih *Company. representante legal de la Compañia en Notario Publico pera al Estado de e

CUANTÍA INDETERME mio unatover, resvicions may ba queen el Fiogistro Mercantil del cantón

NADA.GENERAL . el Pals de Operacions; nolíficaciones. Tenes el 18 de Agosto de 1589, para Quim se inscriba el Poder conferido

INTERNATIONALS.A.

 

POWER OF deemad eppropriale end any of Such judicial otificaciones oficiales un lirmini finaliza el 16 dí compañia extranjera “HLS
ATTORNEY , judiciales y n es o! del mino que za le Mayo IN.

UNITED STATESOF AMERICA powers 10 dolegatedmay be rescindec Gobierno del País deOperaciones: y de 1992- EN TESTIMONIO DE LO ERNATIONAL8.4" en favor del ee-

STATE OFTEXAS aoychaiyls (2) Feprenentas a la Compañía ante CUAL, he frmado con mi nombre por Cotos Pérez, cónstanto de la

COUNTYOF HARAIS oy shelby

da

47 todas las ey mA yhe selmprima promociización de 25 de mayo de
terms, ipso facto, terminate and be o entatos, despa- Yl Sello del Estado en mi oficina on la 'otaria

HL INTERNATIONAL$2. 6 co po fer rs an alo al miroyEonia,asi como arte udad de Austin, hoy 18 de Mayo OecoQuo, Jr
anizad under on “ima 3tst dey or March, 1992 cas entidades o negocios privados, A.D. 1990.- 1) George 8:Blayound J.- ¿cy 1a presente Resolución. $e sn

laws of ino Republic of Panama, Wi3 howeyer, his General Power al» P . Secretariode Estado.- Al reversocont
beench duly regisimrad in ho RSpubir Anompy may be torminated al any Ímo deyenel Palsde Operaciones;y tará razón de la interipción que es

or Colombia (he "Company), 22809 prior to hat date upon Company giving
by ar tivough y.A. DUNLOP,la duty pogoy Beret to seld agents), ln

electod end quellfsd President, M8 urievent such shall ba
eppciniad and by tes prosents 400 egerts Immedawiy es cf ho dale ol
hereby eppoint the person(e) named ¿ch nofce,

below, and each of them,le ls Ue and WTNESS MY HAND AND SEAL OF
Lawéul agent(s) and attornay(s) torit and OFFICE mis the 18h dey of May,

inits name, palace and stuad to do ANY 1999, at Houston,Texas, U.S.A.

act aná eumción any power Ín 1 his INTERNATIONALSAA.
conducting of tha ordinary and normal py.

business end operatione lo he Cor 4, Dunlop

pany, Ín the county named bw prerden:

(3) Celebrar conratos para sl arriendo

de bienes ralces para uso u ocupación

por parto de la Compañia para oficina,

dl dejes regis.
trar y presentar tales contratosde arren-

ta la logalización del Cónsul General ordena
del Ecuador en Housion.

Yo, Margarita Arellano B., con pleno

cimiento del idloma inglbo, por ta
presente deciaro que la traducción

 
il do es una versióncon gobierno apro- que p

piado u ptas autoridades, como pueda fel y coracta del poder conferido por

sor requerido: y la Compañia HLS INTERNATIONAL

(4) Aseguiar y mantener teléfono,

telax, tax y otros sorvicios de cómunica-

clones; aseguiar y mentener agua,
electricidad, gasy otros servicios simila-
res; lemar todoo los contratos apropia-

9,.A. al señor Carlos Pérez, y les lega

lzacionos constantes.

Margarita Arellano B.
RAZON: De contromidad con «el nu-
moral tres del Artículo dieciocho de la

ARTICULO CUARTO.- DISPONER

que en el mismo Registo Mercantil se
fio y se mantenga Ejado por esis mo-
ses, un extracto del documento.
registrado con su número de orden y

de techa, de conformidad con el
'ecepto contenida en el Artculo 33

del CóigodeComercio.
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que

de conformidad con ol Articulo 12 dela

Ley de Higracarburo, es Insciba en el

Flegistro de Hidrocarburos del Minis-
County ct Operations”) that said eperaions”) saló SUBSCRIBEO ANO - EWORN TO gos y pagar tados los depósitos nece- Lay Notarial doy le que la (o) Ema (6) pio de Energía y Minas la rolerión

Poo, and elomey(s) may deem BEFORE ME, the undersigned Notary
Eb advisable. Public, by K.A> Dunlop, known to ma
Medical e Operalona to whleR y ba ts Presion!ol HIS INTERNA-
aAECUADO ol Attorney 1% TIONAL S.A., and who cortilied to me

DOR. hat he executed the lorsgoing nstru-

The person(s) named as agent(s) and mary tor and on bonail- ol said
atorrey(s) of te Company hersin aná comoration this tro 18 day ol Ma:
to whom the powers enumerated belo- 1990.

varños para elos; y
(5) Compras,vender y iirendar (rentar)
todo equipo, vehiculos de"motor, su-

ministros y matoriales necesarios pars

ta conducción de las actividades dele

compañia; y
hay. (6) Celebrar con o ralicar todos los Vla de hoy, en el Regh

de MARGARITA ARELLANO B, es

(son) auténticaís) Quito, a 25 de mayo
de 1990 DOCTOR RODRIGO SALGA-
DO VALDEZ NOTARIO VIGESIMO
NOVENO DELCANTON .
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN

 

w aned . pora el de turas PÚ de juÑotaria Vigésimo

NAME, eHATIONALITY Notary Public in and tor ho State Ol cualquier propiedad personal en -el Novena a mi sarfo, en sais fojas útiles

CariosPérez  Ecuadoñan TEXAS Paisde Operaciones: y protocolizs docmento que anteco-

LD. NUMBER THESTATEOFTEXAS (7) Emplear y despodr, de tempo on de. OyiÉ, a veinticinco de Mayo demi

090421387-3 .

—

SECRETARYOF STATE. tiempo,a todos los agertos y emplea- Ngvécientos noventa.» Krmado) Doctor
The undersignad, as Secretary ol

in partculor, ealó agents) and alto” gra of e Stato ol Texas, HEREBY
ney(s) thall have tho tolcowing POWOIA CEATFIES tar according to the

exerciaatlo ln the normal course ol 18 roccyds of this office, VICKI KELLEY
Companys business activides in Me ajaited as a Notery Public for the

CountyotOperations: Stato of Toxas on August! 18, 1989 lor
(1) do act as and perform the función Al aterm endingonMay 18, 1992.

Aoreco ÍN N TESTIMONY WHEREOF,t have
County ol Operations; to 1eceW'e hergunto signed my mano otfcialy and
oaAolraSU bo be impressod hereon the
nobces te govermment

ol

(ht Sen ol Stato el my oifice ln the Cuty al

CountyotOperañons; and Ausén, ts. 15h dey of May A.D.
(2) To represent he Company before ¿p9pp,

ai govermnental, judicial and adminis- 8.
vative agencies, burenus and departylead
ments, as well as el private busines! REPUBLICA DEL ECUADOR

Pri il in Be County Ol CONSULAOD GENERAL DEL EC
ore DOREN HOUSTON

oher authorides, as may be required: de Ambrica,

end En todos sus actos.
(4) To secure and maintain telephone, Legalización No.254/90.

telax, telecopy end obitr communica Derechos US$3060

Bona services; to secure and maintaln Facha: May 21 y0

water, electicity, gus and ote UY arancel 11-13-38
svervices; to sign al appropriate ages GEN. EDUARDO LITTUMA
ments and pay ali necessary deposils CONSUL GENERAL DE 1A DEL
therator: and ECUADOR
(5) Yo buy, set and lease (rent) añ TRADUCCION
equipment motor vohicies, suppiiót GODER GENERAL. ESTADOS UN+-
ard materials necesswy lor he con DOS DE AMERICA.- ESTADO DE

Gucing ol tw Companys ecivibeS; rExAS.. CONDADO DE HARRIS.-
and HLS INTERNATIONAL S.A., un acom»
16) To enter into or ratify all contracts 10” poro organizada y existente bajo las
te ioasing ol any personal property Ín layas de la República de Panamá, con

thCountry ol Operallons; and uña sucursal debidan.ente registrada
(7) To employ and discharge,from M8 op la República de Colombia (la “Com-
to bme, alt agents and employees Ol pañía”), actuando por y a través de J.A.
se Company in he County ol Ope- GUNLOP. su Presidente debidamente
rañons and tx their compensalion as elegido y calificado, ha designado y

dos de la Compañía en el País d

Operaciones y fijas su compensa

tanto como todas las otras cong

dosu empleo y de su separagi

(8) Toner tales poderes Já
mo sem sspedicam

dos a los depositagó

Compañía en e

por cualquier
tacomparly  *
(9) Fin

ronpo

os co

dencidl, recibir y girar en nom-
60 la Compañla todas tas cartas,

las, embalaje, y paquetes de la Of-

Ena de Correos, autoridades de adua-

na, embarcadoras afianzados compa-
" ias de embarqua, nercinoas y terro-

carriles y recibir tales materiales en la

oficina del negocio de ta Compañia;
presentar y recibir documentos de em-

barque maritimo y abreo y oros docu-
mentos necesarios y firmar todos tales

documentosy recibosde batos: y.

(10) Conducir todas las ctas activida-

des de negocio comercial norma! de

Compañla en el Pals de Operaciones.
Cualquiera y todos los antedichos po-

Gues pueden, de tiempo en tempo,

ser delegados por cualquiera de los

agentes ariba nombrados y apodera:

dos, por escrito, € otros quienes sean

empleados a tiempo completo en la
Comp con q
que pueda ser conciderada aproplade

y pudiendo los poderes aul ¿olegador

sor indi y en cual

quier tromento, tambión por escrito,

Este poder será por sus proplos tér-

minos, terminado ipso lacto, y no ten-

drá más vigencia y electo luego de le

media noche del 31 de Marzo Ut

1092; sin embargo, este Poder Gene

rel puede ser terminado en cualquier

momento anterior a dicha techa me-

diante nobficación escrita dada por la

drigo Salgado Valdez, Notario Vigé-
simo Novenodel Cantón Quito, :

Se protocotizó ante mi, en te de elo
confiero esta PRIMERACOPIA CERTI-
FICADA,firmada y sellada en Quito, £

veinticinco de Mayo de mil novecien-

fosnoventa.
DOCTOR RODRIGO SALGADO

VALDEZ
NOTARIO VÍGESIMO NOVENO DEL

CANTON QUITO

RESOLUCION No. 90.1.1.1.1067

LUISSALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE
COMPAÑIAS
CONSIDERANDO:
QUÉ el ssñor Carico Pérez, en su
calidad de Apoderado de la compañía

qxtranjera “HLS INTERNATIONAL

$.A."por intermedio del doctor Altedo

Gallegos Banderas, ha comparecido a

este Despacho para solicitar la callfica-

ción, inscripción y pi dén de Po
der que la mencionada compañía con-

fora a su tavor:
QUE al efecto han sido prosantadas

tos copias curtificadas de la protocol
zación del documento alínente al relo-

rido Poder, efectuada en la Notaria

Vigósimo Novena del Cantón Quito, el

25 de mayo de 1990;
QUEdicho Poder guarda conformidad

con los requioi en el

Articulo 424 de la Lay de Compañias;
QUE el Departamento Juridico de

p y
dela Iintandencia de Derecha Societa-

rio, ha emitido Informe favorable para la

ocníínuación del vámite, contenido en

el Memorando N*DJ.CAE.90.450 de

24 dejulioda 1990; 7

En ejercicio de las atribución es que le

confiere la Lay;

RESUELVE:

ARÍTICULO PRIMERO. CALIFICAR de

wel as aii otier condilons of BW por estos presentes designa a la per- Compoñía a eu saenteje) en cuvo casa legal y cuficiente el documento otorgar

   

  
    

   

    
  

  

  

 

  

  

   

    

  
  

  

  

  

Calificación dé Poder y la presente

Resolución. .
ARTICULO SEXTO.» DISPONER que

se publique, por una sola vez, an uno
de los periódicos de mayor circulación

en ta ciudad de Quito, dl texto com-
pleto del Poder constante de la

protocolización de 25 de mayo de

1990, otectuada en ta Notaria Vigó-
simo Noveno del cantón Quíto, sta
Resolución, la sobcltud del peñcio-

naio, la razón de ta inscripción en el

Regieto Mercanú y Bjación del exvacto
correspondiente,

CUMPLIDO,vuelvael axpedionte
COMUNIQUESE.- DADA y fsmada en
la Superintendencia de Compañias,
enQuitaa IOdejuñodo 1090 —-
Dr. (is Salazar Becker
SUPERINTENDENTE DE COMPA-
RIAS a
Con esta lecha queda inscrita la pra-

sente Resolución, baja el número”
1414 del FiogistroMorcanl, tomo 121.- *

Se tomó nota al margen de las Incrip-

clones números 126 del Registro mer-

cant, de cuator de febrero de mil nave-

cientos ochenta y dos, a ta 3tBvta.,
tomo 113.- y 379 del Registro Mercan-

úil, de primero de merzo de mil nove-
clentos navanta, tomo 121.- Se To un

exvacto para conservarlo por tele mo-

ss. según to ordena la Ley, elgnado

con el número 1036.- Se dá asi cum-

Pp a lo disp en la misma.-

Quito, a vreinta de agosto de mil nove-

cientos noventa.- EL REGISTRADOR.

Dr. Guatavo Garcia Bandaros

REGISTRADOR MEACANTIL DEL

CANTON QUITO

RAZON: Siento por tl que ta
procente encriura de Protocolización

de poder conferida por HLS INTEA-

NATIONAL S.A., a tavor del señor

Curios Pórez, legalizada en la notaria

Vigésimo Novena del Cantón Quito el

25 de mayo de 1990, queda inscrita

en el Regiero de Hidrocarburos a

tallos mil cuatrocientos setenta y

cuatro mil cuatrocientos ochento y

éinco.-6certlico.

Quito, a 14 de seplembrede 1990

Dr. Manuel Peñahorrera E,

JEFE DE ASESORIA LEGAL Y

REGISTRO DE HIDROCARBUROS,
ENCARGADO. A
Hay

DE



.

RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición del Doctor -

Alejendro Ponce Martínez , el día de hoy , en el -

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigé-

simo Novena a mí cargo , en ocho fojas útiles --

protocolizo la documentación que antecede. Quito, a

veintiseiís de septiembre de mil novecientos noventa.

firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario -

Vigésimo Noveno del Cantón Quito .-

Se protocolizó ante mí , en fe -

de ello confiero esta QUINTA ICADA,
  

  
    

firmada y sellada en Quito , a veifitiseis de/sep- -

tiembre de mil novecientos


